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NOVENTA.- - - - - - -VMGL/GCT/VMGL _.

INSTRUMENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO .

MEXICO,__ DISTRITO FEDERAL, a veinticinco de 1 ulio de _,dos

ItllA. ^ .̂r^_? • — — - — - - - — — — — —

JOSÉ DE JESÚS NIÑO DE LA SELVA .

numero SETENTA Y SIETE del Distrito Federal,

. __IA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA Dfí

ORDINARIA D E ACCIONISTAS - - - - - - -
Subnúmero: O

Y CONSECUENTE: - - - - - - - - - -

A) . RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL Y

B) . KEMIJNCIA Y DESIGNACIÓN DEL COMISARIO. - D o cu manto K- i -
Paqo: S6653

f ') . - RATIFICACIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO Y U U!

He " COMERCIALIZADORA ....... CJ ÎL..̂ ,̂  SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , que realizo a solicitud del
. „, ,^...,.,.-w— t ««M.i-i.'irc.-i-.''!-***'''-*^-1' •-••••••.• '- ' • . ''L >-•'.•!• •-•.,-v,.~..,.^ „

señor JESÚS BARRERA SÁNCHEZ , a quien le adve 1. 1 . .1 de la.s

pena.s en que incurren los que declaran con /falsedad, cío

aonííoriuidad con el Código Penal y la Ley del Notariado,

ambos para el Distrito Federal, al tenor de los siguienLe.'i

cap i tu 1 os : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . . . . CAPITULO PRIMERO . - - - - - - - - - - - - - -

.. .^ANTECEDENTES _ _ _ . - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTITUTIVA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

J . Por póliza número treinta y tres mil ochocientos sesenta

y nueve, de fecha seis de diciembre de dos mi l , otorgada

ante la licenciada María Esbher García Alvarez, t i tular dn

la Correduría Pública número cuatro del Distrito Federal ,

:Lní3cvll:.a en el Registro Público de Comercio de es La cap i t a J. ,

en el folio mercantil número doscientos setenta y dos ni i I.

quinientos cuarenta y cuatro, se constituyó

"COMERCIALIZADORA CIVIL ELÉCTRICA INTEGRAL" , SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , con domicilio en Me* .i co ,

D:ií: tri to Federal, con duración de noventa y nueve a f í o w , con.

capí LaJ. FJOC ial de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONRPA

^NA^'IUNAT.,, y máximo ilimitado, con cláusula de excj^w^,j,!ón dn

extranjeros y teniendo por objeto: - - - - - - - - - - - -

José Niño De La Selva
Notario
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a) . ~ lia elaboración de proyectos eléctricos, in.sUalacioiiea

eléctricas, asesoría en instalaciones, manteiiimieiit o, a l ta y

baja tensión, obra electromecánica, ahorro cíe eiierqla. Lodo

lo que se refiere inmiscuya la ingeniería e l éc t r i ca , H:.Í í.

como también la ingeniería civil, como es obra, proyecto, o

e j ecucion de esta, sin contravenir lo dispuesto en Xa Ley de

:¡ i tvt i rs lón Extranjera. - b) . - La fabricación, producción,

t i . a as formación, adquisición, enajenación, importación,

exportación, arrendamiento, distribución y comercio t:n

cjeneral por cuenta propia o ajena de toda clase de equipos,

materiales, herramientas, componentes, refacciones o partes

de boda clase de productos o artículos eléctricos,

electrónicos, de computación, de información, para la

oficina o el hogar y toda clase de artículos anexos, conexo::;

o similares.- c) . - La compra, venta, importación,

exportación, elaboración, proceso, fabricación, distr.r.i bución

y comercialización en general de todo tipo de waterialeu,

materias primas, equipos, aparatos, artículos, producto;;'

terminados y semiterminados, componentes, refaccioens,

partes y demás accesorios necesarios o convenientes para

1J evar a cabo los objetos anteriores. -- d) . - Ser

representante, agente o distribuidor de empresas nacionales

( j extranjeras conectadas o relacionadas con el f : i i i de .Ui

sociedad.- e) .- Establecer, adquirir, construir, comprar,

vender, arrendar, operar, explotar, administrar, poseer en

cualquier- forma permitida por la ley, fábricas, talleres/

bodecjars, oficinas, tiendas y otros establecimientos,

necesarios para prestar, productos y comercializar Ion

.servicios, productos y equipos señalados en los incisos

anteriores. - f ) . - Establecer sucursales, agencias y

representaciones en la República Mexicana o en el Extranjero

y actuar como comisionista, representante y mediador

mercant i l o distribuidor.- g) . - La representación de

personas físicas y morales, tanto nacionales como

e x t r a n j e r a s , dentro y fuera del territorio de la República-

Mexicana, para la realización de actividades relacionadas

con el presente objeto social.- h) . - La participación en
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licitaciones públicas, ya sea ante partícula rea

.nist ración pública federal, cent ira 1 izada o

pa r aes I: a I: a 1, el Depar t amento de 1 Di atrito l-'ede r a 1, j

organismos descentralizados y gobiernos estatales o í

' municipales.- i ) . - Emitir, girar, expedir, otorgar,

extender, endosar, avalar, descontar y en general negociar

non cualquier tipo de títulos de crédito de conformidad con

"l.o establecido en la Ley respectiva y celebrar ero u las

instituciones autorizadas cualquier operación de c.réd:i Lo,

en t re otray, arrendamiento de muebles, factoraje, cesión de

derechos, de crédito hipotecas y otros similares. j ) -

Registar, adquirir, poseer, usar, vender, ceder, arrendar y

dar U.cencías de uso y gravar o enajenar en cualquier forma

(pal entes, 3 íceiicias, franquicias, privilegios, certiticado;:;

de i n vene ion, marcas, nombres comerciales, conces i oí íes ,

derechos de autor y autorizaciones para su uso, explotación,

manejo o representación y en general toda clase de derechos

(Je propiedad industrial y comercial. - k) . - El confer;i r y

oí orgar toda clase de garantías en favor de tercero», y que

de una manera enunciativa y no limitativa se enuncian a

continuación: avales, prenda, hipotecas, f ian zas,

• limitaciones de dominio y en cualquier otra que en derecho

proceda, a fin de garantizar, asegura.r o a f i anza r ,

operaciones de cualquier índole o naturaleza que - l leven a

cabo terceras personas, físicas o morales. - .1.) . 1.a

adquisición de todo tipo de bienes muebles o inntiiel.il es

necesarios para la realización de su objeto social.- n i ) . - .1 ,a

realización de todos los actos judiciales o extrajudiciales

que í¡eaii necesarios para la recuperación de ü a cartera y

c u e t i t as por cobrar que se requieran para poder continuar con

o 1. desarrollo de su objeto social. - n) . - La realización cíe

r.odoa los actos y contratos de la naturaleza que fueren, en

tanto se relacionen con los fines de la sociedad. - -•

Y de dicha escritura, en su parte conducente, copio lo que

eu d e l tenor literal siguiente: - - - - - - - - - -

" . . . rAp rmr.o SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES ._,. - - -
__STSXTO__ . . Todas las acciones, independientemente de la

f n í

José Niño De La Selva
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:;e t:ie a la que pertenezcan, conferirán los mi sinos de r eolios y

obl igniciones a sus tenedores. Los certificados prov i slonaleíü-

0 títulos definitivos que representen las acciones Llevarán

immeirraoióiji progresiva y deberán satief ace.r Lodos lo.s

roqu ¡.si tos es tablee,i dos por el artículo ciento ve i nt i c i i ico

de la I.ey General de Sociedades Mercantiles; podrán amparar

una o man acciones y estarán firmados por dos miomb.r on do I

Coi inejo de Administración o por el Administrador Único. LOK

1 Hul.o.s definitivos, llevarán adheridos cupones para el pago

de dividendos..'. En el caso de aumento del Capital .Social-,

I U T J accionistas tendrán el derechos de preferencia para

íiufjcribir las acciones que se emitan proporciona I me.uLe a l

numero de acciones de que sean propietarios. , .OCTAVO.

Keg.istro de Acciones.- La sociedad mantendrá un registro de

acciones, el cual se dividirá en tantas secciones* como sea

necesario de acuerdo a las diversas clases de ser i e a de

aoc iones que existan.- La información requerida por lo.-J

artículos ciento veintiocho y ciento veintinueve de la Ley

(•¡enera I. de Sociedades Mercantiles y hará constar en el

14 e gisLro de Acciones. La Sociedad solo reconocerá como

accionistas, aquellas personas físicas o morales que se

encuentren debidamente inscritas en el Registro de

Accionistas. Todas las operaciones que sobre acciones se

celebren, serán debidamente inscritas en el Regi.stro de

Acciones.- NOVENO.- Transmisión de Acciones.- Todn

[' j ' /aiisiuiíJión de acciones deberá efectuarse de conformidad con

Lo» presentes estatutos y requiere de previa autorización

del Órgano de Administración.- Los accionistas de l.a

sociedad gozarán del derecho de preferencia para adqii ir ir

las acciones que otro accionista desee vender en In '

proporción en la que participan de conformidad con I un

fij.guiejj.tes reglas: ij . - El accionistas que desee enajenar

;.:¡uí3 acciones, por cualquier título legal, dará aviso al

Órgano de Administración de la sciedad para que ésta a su

M&'¿. y dentro de los 10 (diez) días siguientes a que sea

rec Lbido el aviso de transmisión de acciones, not i f ique

diclia transmisión al resto de los accionistas en. los
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tengan registrados. Los accionistas gozarán

de 15 (quince) dias naturales contados a pa rt.ir

de la fecha en que hayan recibido dicha notificación, para

e j ercer el derecho de preferencia correspondiente en bi

proporción en la que participen.- i i}.- En. caso de sileiic::io

respecto del derecho de preferencia, el resto f i e los

a ce i onistas tendrá derecho de acrecer en la proporción

correspondiente, siguiendo las reglas anteriores.- iii) . - l-Iu

caso de que ningún accionista desee adquirir dlch.i.'j

acciones, entonces el accionista podrá enajenarlas a q u i e n

desee, siempre que lo haga en las mismas condiciones en que

las ofreció a los accionistas.- Esta disposición no pa I :i ca.

en caso de accionistas que deseen transmitir sus acciones a,

en. caso de personas físicas a familiares dentro del tercer

grado y en caso de personas morales a sus subdiar.i as,

filiales o controladoras, en cuyo caso la transmisión se

ver i f icará por el simple endoso del título.- Será obligación

del adquirente notificar la transmisión correspondiente al

Órgano de Administración de la sociedad.- D É C I M O . -

Aceptación, de Estatutos. - La propiedad de las accione;-.;

i mpllea la aceptación de todas las dispos:i o .i oríes

establecidas en estos Estatutos, así como las resoluciones

que l.eqalmente adopten la Asamblea General de Accionistas y

e l Órgano de Administración. - CAPITULO TERCERO. - D.1-! bAí.J

ASAM^bRAS DE ACCIONISTAS.- DÉCIMO PRIMERO. - Asambleas D<-

Ar;c ion ist¿is. - La Asamblea General de Accionistas es e.l

o í q n n o supremo de la Sociedad. Sus resoluciones sc-vt.,-m

n b l i cjri l:. or i a s para todos los accionistas, aún ause.i i tes y

disidentes*. ~ Las asambleas de accionistas serán Ordinarias y

Extraordinarias. -- Serán Asambleas Ordinarias aquellas que so:

r eúnan 'para tratar los asuntos a que se refere el ai:l í c u l o

ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades

• Mm;oanl;;LI es, así como cualquier otro no atribuido

específicamente como competencia de una Asamblea - -

Extraordinaria. - Serán Asambleas Extraordinarias aquel! 1 ar;;

que se reúnan para tratar los asuntos a. que se reí: i..ere e.l

a r t í cu lo ciento ochenta y dos de la Ley General de

José Niño De La Selva
Notario
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•Saciedades Mercantiles.- En todas las asambleas, cada É H : H - Í Ó Í I

tendrá derecho a un voto, independientemente de rm r.e.i:: i e.

J.irifi asambleas ordiiicirvias de accionistas se contri dora.! <ín.

va l idamente instaladas, en primera - convocatoria, c-uaiido .1

p - . ' L J f i f i asistan tenedores de acciones que representen por .1 u

m^iior; "J.a mitad de las acciones emitidas y en c-j rcu'.l ación.

Ti:.-:i Laudóse de segunda o ulterior convocatoria, la aua inbJ 0,1.

o reí -Uit.iri.ciL se considerarán válidamente insta!! acia con los

accionistas que se encuentren presentes. En ambos caaos, la;:

resoluciones que se adopten en las mismas serán válidas

cuando hayan sido aprobadas por la mayoría de los

asistentes.- Las asambleas extraordinarias de accionistas se

considerarán validamente instaladas, en primera ' -

convocatoria, cuando a ellas asistan tenedores de acciones

q ne representen por lo menos tres cuartas partea de las

acciones emitidas y en circulación. - En convocatorlas

.pos terlores, las asambleas se considerarán validamente

reunidas cuando asistan a ellas accionistas que representen,

por .lo menos el cincuenta por ciento del capital social , en

ambos casos, las decisiones se tomarán siempre por el voto

favorable del número de acciones que representen por lo

inonoís, la mitad del capital social.- DÉCIMO SEGUNDO.- j.,as

asambleas de accionistas quedan sujetas a las siguiente;;

disposiciones.- i ) . - Todas las Asambleas de Accionistas se

celebrarán en el domicilio de la Sociedad, salvo caso

fo r tu i to o fuerza mayor. Serán convocadas por el Presidente

del Consejo de Administración o el Administrador Único en su

caso, por el Secretario del Consejo, por el Director Ge ríe ira 1

o por uno de los Comisarios, mediante publicación en uno de

los diarios de mayor circulación del domicilio social tic* lq

Sociedad cuando menos con quince (15) días de anticipación a

la fecha de cualquier asamblea. La convocatoria contendrá la

fecha hora y lugar de la Asamblea; asi como el orden del día

paira la misma. Si por falta de quorum no pudiere celebrarle

una Asamblea ya sea ordinaria o extraordinaria, se hará muí

segLinda convocatoria con la expresión de esta

eiircíimstancia. - ü) . - Cualquier asamblea de Accionistas
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• po&¿4IL¿.Uie-Tebrarse sin necesidad, de previa convocatoria si la

totalidad de las acciones con derecho a voto se encuentran

presentes o representadas en la asamblea. Tampoco aera

necesaria la convocatoria cuando la asamblea ÜG suepencUi

pa ra cont i miarse posteriormente, lo que se hará coiía tar ei i

el . ¿ael-a respectiva.- i í i ) . - Todo accionistas podrá, asistir a

I ai: asambleas personalmente o por medio de la persona que

designe como apoderado por escrito. El documento respectivo

puede consistir en simple carta poder firmada ante do;;:

testigos.- iv) . - Para ser admitido en la a samblea , e'l

accionista deberá aparecer insrito en el libro de Rey i f i t r o

ríe .Accionistas. Sin embargo, los accionistas podrán

demostrar su calidad de tales mediante cualquier o t r o medio

J e«j<* .1. . - v) . - Anets de instalarse la Asamblea, la persona que

la presida designará uno o más escrutadores para qne liucj^in

el recuento de las acciones representadas, y prepararán un.

dictamen al respecto, en el que se indicará el níimero de

.acciones de cada accionista sea titular.- v i ) . - Comprobada

Ui ex j . sLe t ic ia de un quorum para la celebración do l..i

correspondiente Asamblea, de conformidad con lo coiía.i gnac'Jo

e.ii loa artículos que preceden, la persona qne presida

decía rara a ésta legalmente instalada y someterá a un

consideración los puntos del oden del día.- vil} . F¡.I

Presidente del Consejo, el Administrador Único en su caso, o

e I. D.i rec tor General presidirán las Asambleas, y en oí i

ausencia., .las Asambleas serán presididas por a ' iqnn otro

miembro del Consejo, en el orden de su designación y, ( J i i t el

s i ipnento de que ni el Director General ni algún otro miembro

del. Consejo ñe encuentre presente, las Asambleas se ián

presididas por cualquier otro accionista que sea e-lee I: o pa.i ¿i

tal r ü i . v i i i ) . - El Secretario levantará un acta de cada

A.yamb I e a de Accionistas, que se asentará en el

cor respondiente libro de actas que contendrá el texto do l¿is

i eso'Uiciones adoptadas, así como los documentos -

coi: reíipodientes que se hayan presentado o discutido en dicha

Ar-iHHib.l ea, y que será firmada cuando menos por el Pi/eo i denl:c

y el Secretario en funciones, así como por los Comisarios,

Jóse Niño De La Selva
Notario
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,s 1 estuviesen presentes. - ix) . - Si por cualquier raxón I.UM

Asamblea debidamente instalada no pudiera ce\, .so

levantará un acta al respecto y se inscribix'á en el Libro do

Actci.s, :i ndicando las razorieg para tal circunstancia . - i,o¡j

ac.-cj.011 ¡.rstas podrán adoptar resoluciones sin celebrar vina

7\£3amble-ia formal, pero solamente si dichao resolucione;; ;:¡ou

¿i j i robadas por unanimidad y confirmadas por escrito. . .

I J K C L M O CUARTO.- Facultades del Órgano de Adnu iri . f iL.rnc i 611. ••

l'ixcepto por lo expresamente previsto en estos Esta tu t o;j, o;i

Administrador Único o el Consejo de Administración llevará

la representación de la firma social, y por lo tanto oü ta rn

;i avestido de las siguientes facultades: - - - - - - -

I. - Representar a la Sociedad ante toda clase de perdonas,

autoridades Judiciales y Administrativas, Civiles, Pennle.s y -

del Trabajo, Federales y Locales, en juicio y fuera de él. ,

con la mayor amplitud posible, pudiendo realli?.n r lo

.siguiente: a) . - Formular, promover y desistírse de toda

clHse de demandas, procedimientos, juicios, aún del j u i ció

de amparo, de recursos.- b) . - Transigir.- c) . - Comprometer '

on arbitros.- d) .- Absolver y articular posiciones.- e) .

Para hacer cesión de bienes f ) . - Recusar.- g) . - Recibir

paqofcí . h) . - Presentar quejas, querellas, d e n u i u - i a s y

r.'.LHifi t .i. tuirae en tercero coadyuvante del Ministerio Púb t .i co . • •

i ) . - Otorgar, perdón.- j ) . - Ejercitar las acciones pata eJ

c i i m p l i m i enlio de las obligaciones contraídas en ejercicio de

La presente facultad, a favor de la Sociedad. As inri sitió,

podrá nombrar y remover Directores, Subdirectores; Gerotite.o,

fíubgerentefi, factores, empleados y dependientes,

I;r i -j ríndeseles sus emolumentos, las facultades y la l:o.Lüia en

que deban ejercitarlas igualmente, ejercer actividades de

blrecc.lóu y Administración, teniendo el carácter de

reprerjentaate legal de la sociedad, en los términos deJ

r j f t í c u l o once cíe la Ley Federal del Trabajo, obligándola con

din lia actuación, en todas sus relaciones con loa

trabajadores y, en especial, para dar por te rminar lo loa

t'oiiL-ralT.of.3 cíe trabajo de cualquier persona al servicio de la

.sociedad, aceptar renuncias, rescindir contratos, comparecer
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de representante legal ante toda clase de

especialmente las de trabajo, tales como Juutas ;

r í e Conciliación, de Conciliación y Arbitraje, ya sean. E

Federales o Locales, Instituto Mexicano del Seguro Socia l , '•

Ins t .¡.tuto del Fondo Nacional para la Vivienda de loa i:

Traba j adores, Procuradurías de la Defensa de .los;.

Trabajadores, ya. sean Federales o Locales, cuyas facul tades

we mencionan solamente en forma enunciativa, más no

Uní itativa y para los efectos y con el carácter de

representante legal a que se refieren en el catso do l¿»w

autoridades laborales, los artículos once, seiscientos

noventa y dos, fracción segunda, ochocientos setenta y

c:inco, ochocientos setenta y ocho y demás relativos de la

l.ey Federal del Trabajo. En ejercicio de las facultades .

conferidas, podrá intervenir en forma concilla tor_i a , ante

las autoridades de trabajo y ante las mismas y cualquiei:

otra autoridad, celebrar convenios, contestar demandas y

reconvenc Jones, oponer excepciones dilatorias y perentorias

y toda clase de defensas, demandar y contra demandar,

ol:rc!cer y rendir toda clase de pruebas, pudiéndose d e s i s t i r

de latí que estime conveniente, articular y absolver

posiciones, reconocer firmas y documentos y argüir de falsos

.los que presente la parte contraria o los que lleguen a

juicio solicitados por la autoridad, intervenir en

reconocimientos o inspecciones judiciales, interrogar,

examinar, repreguntar y tachar testigos, recusar con causa o

íjln ella a magistrados, jueces, secretarios y a cualquier

otra autoridad judicial o administrativa, oír toda c l a s e de

éiut.oa , resoluciones, laudos y sentencias , pn<3;i eiido

consentí .ríos cuando se crea conveniente, interponer toda

oíase de recursos ordinarios y extraordinarios , tales corno

los de apelación, revocación, queja, súplica, reclamac ion o

cualquier otro análogo, solicitar nulidades dentro y f i íe ía

del juicio, interponer el juicio de amparo, pud leudo

clesií 'it ir del mismo y concurrir' a él como tercero

per j ud. i., cado, y en el juicio de amparo, hacer valer todos lo u

recurcsos que conceda la ley y desistir de los misinos, pedir

José Niño De La Selva
Notario
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ej ecuc'lón de toda clase de resoluciones e intervenir en

cl i : i itjeiic.i.as, transigir el negocio, pudiendo celebrar l ocl.t

cla.se de convenios judiciales o extrajudiciales, a orne 1:. e r el.

j u i c i o a la decisión de arbitros o arbitradoreo y pactar

procecli mientes convencionales, celebrar contratos -

individuales o colectivos de trabajo. Las nt.it e rlore;;

líacu I Ladea deben entenderse como enunciativas y 110

I i m i t a t i v a s . - - - - - - - - - - - - _ - - _ _ _ _ . _ _ _ . .

II . - Administrar los negocios y bienes sociales con L.M

representación más amplia de Administración, sin 1 i ni i tac-ion

a lqut ia , por lo que se le confiere para realizar todo género

de cíe toa de administración, y por lo tanto para otorejar y

üii«f!i':i bir, toda clase de convenios y contratos, actos,

clocumeuton públicos y privados, manifestaciones, renunciáis,

protestas, etcétera, de naturaleza civil, mercanti l , u

cualquier otra. - - - - - - - - - - - - - - - - - ¿. _ _ • j _ . .

111.- Realizar Actos de riguroso dominio o de disposición < ! < >

bienes con respecto al patrimonio y activos de la Sociedad,

por Jo tanto estará facultado para vender, comprar, o en

(..'iia.l quier otro concepto, adquirir o transmitir la propiedad

de toda clase de muebles o inmuebles gravarlos o limitar lo;.¡

derechos que les son inherentes. - - - - - - - - - - - - -

I V , - O lo rqa r , emitir, suscribir y avalar títulos de crédito,

en los términos del Artículo Noveno de la Ley General de-

Títulos y Operaciones de Crédito. - - - - - - - - - -

Abrir y cerrar cuentas de cheques de la Sociedad, así como

efectuar depósitos y librar cheques en contra de dichas

cuentas, incluyendo el designar personas autorizadas para

J ibrar tales cheques . - - - - - - - - - - - - - - - • -

V. - Designar y remover a los funcionarios de la Sociedad,

determinando sus facultades, condiciones de tr¿iba jo y

remuneración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •- - - -

VI . - Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de

Accionistas y llevar a cabo las resoluciones adoptadas en

talera a s a m b l e a s , - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V i l . - Aprobar inversiones en activos fijos o en el capital

nocla! de otras sociedades, así como la constitución de



. . . . . ACTA _QUE._SIL. .PROTOCOLIZAD, . - - - - - - - - - - ' - »

:i: . - Dec I. ara el compareciente que los acó ioiil ;.L¡ L a s do

"COMERCXALIZADORA CIVIL ELÉCTRICA INTEGRAL", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , celebraron Asamblea General

Ordinaria de la que se levantó el acta que obra asentada de

la toja uno frente a la foja cuatro frente, del J Lbro de

a c ' t a s de la sociedad, copia fotostáUica de elidía acta .1 ct

¿iíp e<jo al apéndice de esta escritura con la le tira "A". -

II.- Declara el compareciente que el libro en donde connta

el ac'lr.a que por esta escritura se protocoliza, es eri el que

I a sociedad asienta todas las actas de asambleas de

accionistas y que las firmas que aparecen en. dicha acta

- 11 -
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[ e d a d e s . - - - - - - - - - - - - - - - -

VÍ̂ rTr^^^Podrá delegar éstas facultades en todo o en parte, y
.: -t

(,-fjn fundamento en lo dispuesto por el articulo ciento -í; • • •

cuarenta y nueve de la Ley General de Sociedades , '!. V .
Mercantiles, podrá conferir poderes generales o especiales,
on nombre de la Sociedad, bajo las condiciones que considere

más pertinentes, así como revocar los poderes que otorgue,

en cualquier tiempo y otorgar la facultad de otoixja.i_ y

revocar dichos poderes-... DE LA VIGILANCIA DE LA S C X M - l i P A D . -

DE'CIMO OCTAVO. - - - - - - - - - - - - - _ - - - _ - - -

coniiaarioe. - La vigilancia de la Sociedad estará confiada .1

uno o más Comisarios y sus respectivos Suplentes, los que

.serán designados anualmente por la Asamblea Ordinaria « l e

Accionistas y quienes no requerirán ser accionistas. Los

comisarios tendrán las facultades y obligaciones; que le:,i

confieren los artículos ciento sesenta y seis y siguientes

de la Ley General de Sociedades Mercantiles además de

aquellas que .les sean conferidas por los accionistas. No

podrán ser Comisarios de la sociedad, las personéis a que se

re f i e re el articulo ciento sesenta y cinco de la Ley (Jeneral

de Sociedades Mercantiles..- Los Comisarios y sus Suplentes

durarán en sus encargos un año, o hasta que sus ¡sucesores

'hayan sido designados y tomen posesión de los cargos. . . " .

José Niño De Ln Selva
Notario



- 12 -

4 35 IB

coi :i esL-ioiideu a quienes las suscriben y son las mismas que

ui . Ui^.an dichas personas en todos sus documentos. - -- - - --

PJROTÜCOLI^ACIpN. _ _ . - - - - - - - _ - - - - _ . . _ . . _ „ , . _

PRIMERA. _ . - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - _ „ . _ _ „

a protocolizada el acta de Asamblea General Ordinaria de

Accionistas do -COMERCIALIZADORA CIVIL ELÉCTRICA INTEGRAL",
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , para que surta l-odu.s

M U S eJ f i r - l . o r í legales. - - - - - - - - - - _ - _ _ _ ; _ _ _ _ . - • _

"Si. ..... EN VIRTUD DE LA PROTOCOLIZACIÓN QUE ANTECEDE _ : - - - * . . - .

. RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL Y REVOCACIÓN DE_^QDER_ _ . - - ~

...SEGUNDA ______ . . - • - - - - - - - - - - _ - _ _ _ . _

gueda protocolizada la renuncia del señor MARIO GUADALUPE

ROSAS LAM , como gerente general de la sociedad, y como

consecuencia de dicha renuncia la revocación de todas y cada

una de tas facultades previstas en el artículo décimo cuarto

de Ion estatutos sociales, otorgadas mediante póliza numero

t re in ta y tres mil ochocientos sesenta y nueve, de .iiecha.

fiéis de diciembre de dos mil, otorgada ante la licenciada

Na ría EsLher García Alvárez, titular de la correduría

púhl ica número cuatro del Distrito Federal, inscrita en el

Registro Público de Comercio de esta Capital, en el folio

mercantil número doscientos setenta y dos mil quinientos

t.'ur-i L e i t ta y cuat.ro . - - - - - - - - - - - - - - - _ _ „ „

. R E N U N C I A ______ Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO COMISARIO DE _LA

SQ.CIEDAT¿___ . - - - - - - - - _ - - - - - - - - _ - - - - .

_TERCJ2RA._ . . . . . . . - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - _ - - - . _ - .

Queda protocolizada la renuncia del señor IGNACIO VENEGAS

MANCILLA , como comisario de la sociedad, y como

consecuencia de dicha renuncia la designación como nuevo

oomi nario al señor JORGE LUIS VILLATORO EÜPONDA . - -

..RATIFICACIÓN DEL ADMINISTRADOR ÚNICO _ . - - - - - - ........ ~

__.CUARTA__.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Quo protocolizada la ratificación del señor JESÚS BARRERA

SÁNCHEZ como administrador único de la sociedad y de todas

y cada una de las facultades previstas en el artículo déc.hno
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estatutos sociales. - - - - - - -
, •
CA'WtÜLO CUARTO

CERTIFICACIONES

..YO., EL NOTARIO, CERTIFICO : - - - - - - , - - - - . - .

_ . IDENTIFICACIÓN JEL^grARIO_. - - - - - - - -

I. - Que me identifiqué plenamente ante el compareciente de

er; ta. escritura . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . . . . . IPENTIFICACION DEL COMPARECIENTE . - - - - - - -

U. - Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal.

para l.a celebración de este acto y que me aseguré de fju

identidad conforme al anexo que agrego al apéndice de esta

e;jer:¡ tu ra con .1 a letra "B" . - - - - - - - - - - - - - - -

.-FALTA ____ DE__^.P_R_ESENTACION __ DE LA CÉDULA ___ DE IDENTIFICACIÓN

I I f . - Que en términos de lo establecido por el octvo p á r r a f o

. r i e l a r t ículo veintisiete del Código Fiscal de la Federación,

Y ( l e la regla dos punto tres punto doce de la Resolución

Miscelánea Fiscal. para dos mil cinco, solicité al

compareciente, las Cédulas de Identificación Fiscal , en

donde constan las claves del Registro Federal de

Contribuyentes de los accionistas que estuvieron pi-eseiit.es

en. la Asamblea que por esta escritura se protocoliza y que

uo me fueron proporcionadas, por lo que le informé qne

procederé a dar aviso de ésta circunstancia, a las

autor i.dades fiscales correspondientes, de la Secretaría de

Hacienda y C?i/édlto Público. - - - - - - - - - - - - - -

V . Que el compareciente declara por sus generales ser:

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, lugar

donde lu.ioló el día tres de julio de mil novecientos setenta,

Ct-isado, con domicilio en calle Ramón y Cajal número treinta

y I re;:i, colonia Moderna, delegación Benito Juárez, código

postal cero tres mil quinientos diez y de ocupación
empresario. - - - - - _ _ _ _ , . „ _ „ „ _ - _ _ _ - - -

VI . Qne tuve a la vista los documentos citados en esta
(rJi.j Cí t . .1. l 1 1 1'. tT. . -- "* -* •" — — — — — — — — — — — — — — — — — — •• — —

, ;,,

José Niño De La Selva
Notario

v $ '&
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LECTURA .PERSONAL - - - -

VII . - Que liice saber al compareciente el derecho que. Llene

do leer persona Invente esta escritura y de que su c-on tenido

lo nea explicado por el suscrito notario. - - - - - - . - . -

LECTURA Y EXPLICACIÓN - - - - - . - - . _ _ _ _ _ _

V I I I . - Que leída y explicada esta escritura al

compareciente, manifestó su comprensión plena y M Í u

conTorui ¡ r'lad con ella y la firmó el día veintiséis de j u l i o

del año on curso, mismo momento en que la autorizo.
Doy le. • - - - - - - - - - - - - _ - . - - - - . _ _ _ _ _ _ _ _....

FIRMA DEL SEÑOR JESÚS BAHREIN SÁNCHEZ. - - - - - - _ ...

___N, IÑQ_.____- - - - - FIRMA . - - - - - ' - - - - - - _ - _ _ - _

EL SELLO PE AUTORIZAR . - - - - " - ' • - r- - - - - - - " _ . - _ :

PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO DOS MIL \S CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN Eli

DISTRITO FEDERAL, A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: - - ! " _ - -

" A R T . 2 5 5 4 . - EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS V

COBRANZAS BASTARÁ QUE SE DIGA QUE SE OTORGA CON TODAS LAS

I/AOULTAOKS GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLAUSULA

ESPECIAL CONFORME A LA LEY, PARA QUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS

S ' I N L I M I T A C I Ó N ALGUNA. - - - - - - - - - - - - - -

J-;N J.OS PODERES GENERALES, PARA ADMINISTRAR BIENES, BASTARÁ

R X P R K S A k QUE SE DAN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO

TKNOA 'I/ODA CLASE DE FACULTADES ADMINISTRATIVAS. - -

Et'l LOS PODERES GENERALES, PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO

BASTARÁ QUK SE DEN CON ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO

TKMGA TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO, TANTO EN LO RELATIVO A

I.,OS BIENES, COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE

DEFENDERLOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUANDO SK QUISIEREN LIMITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES

MENCIONADOS, LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS, SE

COMS C G W A R Á N LAS LIMITACIONES, O LOS PODERES SERÁN

ESPECIALES. . - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LOS NOTARIOS INSERTARÁN ESTE ARTÍCULO EN LOS TESTIMONIOS DE

LOS PODERES QUE OTORGUEN.11. - - - - - - - - - - - -
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TESTIMONIO, PRIMERQ___EN__SU QRI?KNe.. PARA ,

CQN§TANCIA__.JDE "COMERCIALIZADORA CIVIL ELÉCTRICA INTEGRAL.", *

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN QUINCE PAGINAS Y |-

PROTEO ID O__CQN_KINEGRAMAg. - - r.*^'- - - - - - - - - -

MÉXICO, niSTRITQ FEDERA!.,. Á VEINTISÉIS DE JULIO DE DOS ...Mil* |

SKIS. - - - - - - - - - • • ' - ' ' - ^ - - ~ - - - - - - - - - ~ -

GCT

'.P

¿M5CKÍIO £N LA DiRfc'CCíON fcüíVtfcA)..

*$&r KF.GiSTí-íO PÜÜMCO DE CCiViH '̂-

•̂* ;;, uroiíOMinK'Aí̂ ní.Ni/MfiRO: <iz^¿

;T'*> Í̂ !.-.v iVr.xiro, n.i-. /éíüof«Jíííiéá¿íü*-..DF¡ •''

José Niño De La Selva
Notario
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; ^ ¡
FEDERAL, siendo, las^ diez horas, de

febrero—de-dos-mil-seis-,-- -se--reunieron

^ _
'üE 'CAPITAL VARÍABLE ,'! ..los'

e o j e t o d ce
^ -fueron previa y

^^#S^%^ft^^ S¿>CÍQCÍcX!d''. ^'.'.-V'V' ' --•

:̂1.0 í^^^^^S^ , V JKÜÜB- BARRISR;
HfíZv^-v^aG-t:iíór4bmo— sbc^t^^.^:^±a^y^s^TUt^<^^^^ ^eefter-" MAMO :

.guien en_j2.1__desempefío_.áe.- su ....cargo
certifica que se encuentra íntegramente representado el
capital social, "de la siguiente manera: - - -."- - - - - - . - - - '

^.—er_^e—^_i___^ _ • •_ _. r^-RéC!•QNEST::~"J'"' VALOR.7" '-"-"";

UPE ROSAS LAM. - - - - - - 1 2 R . - - - -1 2 !¿:r ,0 Ü.O J,'ü O,»'-

BARRERA 'SÁNCHEZ.- .- - - - - - . . - .125.- - - -125, 00.0 .00 . - • '

T O T A . L : ~ - - - '- - - - - - - - „ -. ü. 250.- ' - ' - -250; 000.- '0.0.;''".

cb"ñs"ar~qüe "eíi dicha"
..^asamblea ..... ...estuvieron ___ presentes _ los— señores-— VIRGINIA ROSAS .....

RIVKRA y^ JORGE LUIS. VILLATORIO ESPONDÁ , para lO£> efectos _

q u e m á s adelante s e indican. - - - - - - - - - - - . _ _ - _ -

~'De~" KüUerQo con el "informe Fé7íarao"p^r~"er~escrüt>Iclor7 'el"'
7_P.r es idente-~-.de — la — asainb-lea— dec-Íai"ó— lega-lment e— instalada - la -—

'Tiisma y válidos los acuerdos que en ella se tomen, s.iu

haberse publicado convocatoria previa, de conformidad con lo

dispuesto por el articulé 'ciento ochenta y ocho de la Ley

---General- ------ de-; — Socd-edades -- Méreaiit-i-ies-; ------ y— -somet-ió- a- -la
J^-^.^dejrac^^^^ _______

que mereaaó la aprobación "unánime: '- - "- -. - - - - - - - - ' -• " •

T....

OFíDEN D£L DÍA

. -
/ / '•III-, - Renuncia y designación del nuevo Comisario cíe la

sociedad'./-



j
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^..toütuidc
MARIO

do_a... ..ticat ar . R 1 —prlmer—puiiíxt—d'p 1. Orr\ n rl i=O—Dxa'.r
' : " ' " • * ' ' "• ' ' I ' ' ' ,' '•'• "' '. ' ,' ,

GUADALUPE ROSAS LAM , manifestó a' loa' presentes, o u

deseo de transmitir las CIENTO VEINTICINCO acciones dé que

- .r - • x .*" V . - ^ .» -' ?3 r*
a — .palabra — los—se ño a^es — J-ESUS— BAKRICKA1 SEn.— -uso de

y VIRGINIA' RUSAS RIVERA , manif iestaron- su deseó, de

el primero. CIENTO VEINTICUATRO acciones y la' segunda ' Ü Í A .'
-•-arc^n~r~repres^taffi

_. __ ± __ _ __ ̂  ' ~_ •_-._; -V - -̂ ."._...- A— C-- -U - K '-. JR." D O -'.— -'f -'- --H -¿.̂ - Vy'.'-'r-. . -.-.4. '̂ ̂  -' --,', -«- ' :-,': -«L^

p^p ^accionistas después de escuchar la _ propxiesta da

transmisión de acciones deliberaron ampliamente, - -'

uiarii'fés'tároñ egEaF^Se^acÜeí̂  con iT^usma- y por" uiia¿^

cié —votos-, — .—tomaron - e-1— acuerdo; — de — ácept̂ -̂1-̂ - :-¿it:a¿a

tx-ansmisión de acciones, . por lo eme. ;eri' lo L . üXiS^j^vo,^!

capital social queda distribuido de la siguiente manera: ">. -.'
ACCIONISTAS.

---JESÚS-

ACCIONES-.- - - VALOR. -- -

T O T A L: 25.0, - - •- -.250, 000.00

¿a r e í. J.Ja. a

de la palabra el señor
del— Píav—-eu—uso-

MARIQ GUADALUPE ROSAS. LAM ,

auinií'estó a loa señores accionistas./ su renuncia como

ger~éntlir"ginî
-üegui r- desempeíiaudo-d-ícho~car-go-,—-

A C ü E R D/ O

Loa señores accioniñtcvs después de escuchar la .pr.opuesta

anteriorv aceptaron la renuncia del señor MARIO GUADALUPE
,.tJ_ .,.;.,.,..., '.. i m.-j*('-'*'•"il«i.vi'1'.i¡i«-i:i ,p',-*jf...,,it.

—ROSAS—LAM—í como—-^ereííí^^eñe^a-l—de—la—sociedad/--/" coino

"c'on'á€icuenc3.a de dicha renuncia la r-evocación de todaa _y_ c^dci^

una de las facultades previstas en el artículo décimo cuarto

de loa estatutos sociales, otorgadas mediante e.scritura

--número—treánta"~T~~tres^rá-"l™^
_ fe c ha seis de dici embr e do dos m i 1,_. o t o rg_a da Jin_£e_l..a_¡
licenciada María Eather Gax'cía Alvárez, titulax- de la

correduría pública número cuatro del Distrito Federal, cuyo

••



^<íW>-'^7?>*
/I^P"gg¿5téfltimonio quedó inscrito en el Registro público de

/̂̂ ^̂ Ŝ ^̂ ír̂ î  esta . Capital., en el -folio mercantil número
'or.&O'áci^eri^ -
rs I <-- "i.-'-Vi'•', .'•';•,.>• Vi1...-,"1' ,• WPl PÍD ' •
•:J \- . .'t ,-.>'iv ,*;- . ; •".*•• ' • ' V t1

Íi

P;'-. _^^S®';'-"í'fe/tratar e^ tercer punto del Orden del Día, en uso
^fy^rP^iabra el señor IGNACIO'VENEGAS MANCILLA , nianifesto

^ los—señoreas—accionistas7—su-rfenxtncl'a- 'como~'Cümi"sario de la

..sociedad,.—eu.,;_v:irtud_de_.qiie._ya..no7.puede_..seguir--deí3empeí:iajiclo
dicho cargo. ;- -• -. -- . .• ' - •- _ •- -• . „ - ' _ _ '•~-'-s*'L _ _ _ . . . „

Lo
•- - - - — "-'-•''- - ' A c U;E R D o f¿

~señores~~"aeci'oñistas déspu6s"/de""escuchar" la "propüéá tá

anterior^..ii.aceptaron—:la -r-eiiuncia~-de-l—señor—IGNACIO V-KWECAS

MANCIl-íLA , e?0!0,. comisario de -la sociedad, y como

conseenenc-ára-'-a^ aicBa:"-renun'cia la designación del señor

JORGE .LUIS •VIÍjIiATÓRd' ESCONDA ., coino ñué'vo comí icario de .la
sociedad. '•—'--•

CUARTO PUNTO .

Pasando a tratar el cuarto punto del Orden del Ma, la

• asamblea propuso ratificar al :s~eñor "JESÚS BARRERA

- ai - cargo- de -administrador ~ünico-de--la^ sociedad -y- de - todaw y

.. ,cacia ---,^.n^-.^G_las__facja^

cuarto d e l o s estatutos sociales. - - - - - - - - - - - - -

- - - _ _ _ _ _ _ -_; A,.c 0 E R D O . - - - - ~ -

ftcrcr- -señores™ accioirJrst'a~&—después ~ae"'"e-fícücha^r~"la""]r:

. auterio±,_-.aCepjtaron^Lal_ratif icacJLón»dei_aeñor.-—.JSaus-BAKRE;

SÁNCHEZ. , como administrador único de la socie^aT^Ttl̂ t̂ííSíSííE!

y cada una de las facultades "jplrevr¿TasxeH'^T''''á"rítíeulo 'décimo

cuarto "dé ~ ló^ ^esta^uEos sociales" y qü^~~s^TrYu'ífí:c.ribcu-i

- continuación : . —- -

?y^.RT°^" _ _ Facultades ^el^^ Órgano 45? ;:_._r...r.
Excepto por lo expresamente provisto en

estos Estatutos", eí ÁcfniírustíáH'or ünTcb o"el C'cmaejó7 de

-Admini-stración—1-levará— -l-á-represent-ac-ión—de--la~f-.lrTTia- yoci¿vl,

.y... _.por_ _.lp_: —t.a.1?tp___e^J^rá__ijiyejJ:j:d^^^ .
.(i'acul tactes : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I.- Representar a la Sociedad aiate toda cla^e de personas^
"axttrori.dades Judieialo-s""y^Admi-ni-sta-a-biva-ST—-CdLvi-leciT-' Pe-nalcip. y



del Trabajo, Federales y Locales, en .juicio y 'fuera de 61,

con—" la.——mayor—ampia tud—pos ible™~ -pudiendo"-" r ea.1"íz ar lo~

s.iguierite.: a) . - . Formular. promover y desistir^e .de toda

clase 'de demandas," procedimientos, juicios, aún del juicio
cíe amparo,

•—en-
de recux-sos , - b) .- Transigir.- c) - - Comprometer

.___—-£}—-..—Absolver—y—artricular-~posi'ciories-;-- - e) .-•--

J?ara Íiak£Sü£_PJftJRÍáai de bienes f ) . - Recusar,.,- g> ... - Recibir

h) . - Presentar quejas, querellas, denuncias y

constituirse en tercero coadyuvante del Ministerio Público.-

-i-)'v- — Otorgar7,' "perdón,;"-~j~)~-~Ejerci~trar~las~accÍQiiea""*para el:

. cuinplimieii!io^-.-de._la.s_-Qliligaciones~contráldas -en.-£• j.er.ci.cia_.de!

la presente facultad, a favor de la Sociedad.:
j
: . - - . -_,

jj podra nombrar y remover Directores,. Subdirectores, Gerentes',''

SulxjereuteaT "factores"empleados ~~y "dependicnteís / - - •

- fijándoseles— sus_ ^emolumentos- -las -facultades-y...la. forma, en

que deban e j ercitarlas igualmente, ejercer actividades de

Dirección y Administración, teniendo el carácter de

"rep 'i-~e s en t anteT 1 egal "dé la" BOcTedacl" "eiiTotT" tér uiino s dé I

-artículo—once—de—la—Ley— Keder-al-~'4el--r-Tr-abaj-o./--obli-gándo.la. cou-

dicha __ -_actuación, en todas,., sus relaciones J201"-' 1°^

trabajadores, ::;yv;;>;;en>/,espé^ia^: •para':; dárvjpor t.erminacto los

"cont ra'tos'™'^e~traSa3^'^^cuaÍquíer' persSSí1̂ ^ ¿"erv'fcoo do "la "

-eociadadT^«cepcéor-iDinyafiKbtt^
con. el_L.._c^r.ácter de representante legal ante toda clciao de_

autoridades, especialmente las de trabajo, tales como Juntas
seande Conciliación, de Conciliaición' y Arbitraje, ya

Xnstituto_l.del _ Fondo _ IStaclonal

Trabajadores, Procuradurías de

Trabajadores, ya sean .Federales o Locales, cuyas facultades

la.

La ___ .4*3.. .._.-lQ£¿ -

Defensa de los

*no—"tíef " "uíenc'ib'ñan solamefíte* eií forma enuncratTivar
. -1 i mita t-iva y—para.—los—efectos—.y^-^c^ia di Q.ai:!

repx-esentante legal a que se refieren en el eauo dt; ia;j

autoridades laborales, los artículos once, seiscientos

"noventa/ y ~doüT fñ®CÍ®r^¥Ígua^7^^6^^CU"6WOB setenta y

rio ei-eatofr—s e-ten ka—y—ocíio--y~-4emá£j -r e 1 a .ti vos ,

Trabajo. En ejercicio de las facultadas.



/[' 7:ycoHE^frxUSs ,- ' '"" podra" : iYiterVén^Ti"'"~efí~"forma""Concil-iatori.-i, ¿mi:»-;

/J{/-^^^^^ y cualquier

iSn '": O'b^^^-^itÜO^idad^ celebrar convenios^ , contestar demanda:; y

V¡'V. .reaonVén'cípnGS, oponer excepciones dilatorias, y ptsrent oriaa

rencas"; demandar.;- 'y :" contra denu.uiü.t i: ,

i.1 '''o£;r:£ce.r.'... y

[.••' 'de las que 'estimé;: ^conveniente,"' particular y. ' abr.

posiciones i reconocer .firmas y documentos'- y - argüir clp I:al.':or;
I- Ion" "que presente"" 1̂ ^ lleyucn a
ji
i! juicio solicitados por.i~-..la, Lautorádad., ..intervenir, cu

j¡ reconocimientos _ o inspecciones judiciales*, j ntorró<j;-ir,

0 examinar, repreguntar y tachar testigos, .recusar con oauíKi o

;j yin ella a' Stó^Tatfa^os, jüeceFT^^re'rári'ps y «a cua.'Uiuiej:
i t
•l obra auto.ridad-judicial--o-admiiiistrabiva-,....oír -toda c:la:!i: Uc:

• auto.';¡, resoluciones^ laudos y. sentencia::;, puiliendo

' con.raentirlos cuando se crea conveniente, intexpouoj: tud..j.
j . _ ,. ;
1 claae de recursos ordinarios'•.y"~extra"ordinaribs","" talé:::; crjnio

los cíe apelaciónV-revocación7-queja, súplica,- !reclamación o

| cualquier ptrp_análogq,__spl^ den ti-o y íiuora

I • del juicio, -interponer- el juicio de amparo, pudiciido
- __

desistir del .mismo y concurrir a él corno torcoto

I ; • • perjudicado /-y -en—e3r-juicio-de-amparo7—hacer---val-e:r to-Jor; lo:;

j . . . rec^-ircoíj.. quG..conceda_lci^ley,..y_^desif3ti.r;__de_ Ion miímnori!, ped:i r

ejecución de toda clase de resoluciones e intervenir (.-u

| diligencias, transigir él negocio, pucíiendo celebrar bod.i

c latí e deí--convenioñ^j'ud;tciales~-o-'extra:iudicáale«, sonu.M:or <*1

. j uicio - .¿i la. ...decisión de^árbitr.os_p^.arb.itradgres y pac Lar

procedimientos convencionales, celebrar . contrato:-; - -*•

individuales o colectivos. ; de treibajo. lias ajiLeriorn;.;

Lacu.lt ttdes del5en~ ent^nders'e" ""como" :r.,Denuncia ti v;iu y no

.lj.mita ti vas --. ,-.._-_-._.:-_.„- r._-_->_-__r__r.._':-_.z.*.i^_ -.:._r—..-.. .- r ."_, - . . t -.

11 , - Administrar los negocios y bienes .GOCÍÍ;I!«.O con ,l."i

x-ep.reaeiitación más .amplia de Administración, sin limitación

a.lguna~, por" 16" qué""c"e"~le"'ncláñ'fíré^e^cLifS^if'&aTi'Sía'ir" todo rfíiiwtro

- di* •• ¿ictos- dei administ-racionr"y--por-:lp.-.tanto..para c->tary<i j: y

^upcribir-,, ..••Jzpda'.-'.clase •. -de ; .'.convenios '¿-y--, contra tx»n , ; actor:,

documente^; públicos y priyaclos,, mañi i; es tachones , ronaiic^dd ,|



' '

: I. o

11.1.'.- Kealiasar Actoj de riguroso dominio o 'do disposic.1 .ó j i ck:

tj .Luiu'üJ .coa refjpccuo -al patrimonio y activo;.; do la .'Joc.i eüad,

<.lu toda claac: de muebles o inmuebles gravarj.oy o 1 i ui . t . r.;,ir lo:;

du'jrúiCJricya- que lea ¡3oa inherentes.,~ - -- -- - - - - ' • • - . - . ?- - - -.

'.i:v. - Gtoryar/ "omitir,áüacr'i'toiry "aValar "titulo;:; do e,i.udU:o,
t.i-.iL loa términos. di^l--,. Artículo.. rJov:t:no,-dt;-' ..la. J.-^y .Cti_j it: ral t|i..-

TJ Ui.ilo;j y Qpcracipnesj de Crédito. - - - , . - - - - -• •- ..

/J jri "i" y corrar cuenta:; de chequea de la üoeled.'.icl, ¿ü.; i. o HIIO

u í::oo L. uar ÜCp<5¡3Xtpfí y. librar chequea ' ¿n conLi^'a *..ÍL,: t.|. ¡ .v.:U:i;j'

c-i.ieni;;.;!.^ , -.-izicluyeiido-:—cl-~-deyicj-nar-per.s-ona.-j ..¿iuUori.^ucl.aij j^ira

J 1) n.\ JT taleíi chequea. . - _ - _ _ . . - „ . _ „ „ , „ . ,.

V . - Designar y remover a los funcionario^ do- l^t ;Joc;i.t.:i-'Uid,

-'1" _____ LL ..... Aaaitiblc;a.g Ordinarias y J::xt-raOJrd-ÜLar,i..u.'; do

Ai..x:ioii.i£iUaü y llevar ¿t c¿ibo las

V.l i. . - y\probar-~-"-inver£jáones-tiir'-actá'vo¿¡ ..... irljo¿¡ -o en- t-.'.l -, c^pi L .al

•^ücic t l ...... de ....... o^rclfi. ____ sociedades ,. anj.^ ..... :coíno_la coaüL:.i.Lue:i ón de

VIH.- Podrá deleyar éstas: facultades en tocio o ou parto, y

oou .lámdamenuo*" ~en * "lo di'spue'ato" por. ~el"" arL.lculo11 ciento

Mex*can.tiÍea. podrá conferir poderes generales o o^p<.. c.i.aló;.;,

oi i nombre de la Sociedad, bajo las condicionen que con;..;.i tU;rt;

ina:.; perM:Íiienkes7~r~a^^ Qtie otor^jn»1 ,

t_-n. cualquier—t.iempo~-y— o-torgas- -la J:¿iculUad do ofoj/gai.: y:

- - - -- - - ' • - - , - - - QVINTO -PüWTO . —

I -a rancio 'a" ti"atar'"el~qúl.htp"^^ Oxí'len \.lo

la yi..'JaiiUjloa--XJrevia — deliberación — acordó -poj r -auiarjlnii de
vo I:QÍ;:

para que concurra .a prouocolizuj.



motivo

un

El-JtlLÍSSáfiKlfe a':: ten ' ^a

ct//.-:jtyez leída y aprobada por leía acc ion i:.;'.; n.-;, j.:uc

- nárn constancia por los que en ella intervinieren.!,

¿—=—liora-s^—del-mi-a-de—sti—fecha-; -

f JQKGMI .bUIS.._.VlLI.AXORa^Eí3PONDA

8&/•f-, •.


